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MINUTA DE REUNIÓN DE TRABAJO PREVIA A LA CELEBRACIÓN DE LA 

SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DISTRITAL 7 DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con cincuenta y tres minutos 

del día veintiséis de julio del 2024, en las instalaciones del Consejo Distrital 7, del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, sito en la Avenida Cuauhtémoc Norte 

Número 84 en el Pueblo de San Pedro Atocpan, Demarcación Territorial Milpa Alta, 

C.P. 12200, se encuentran presentes las personas funcionarias Lic. Mauricio 

Muciño Muciño, Consejero Presidente y la Lic. Angela Elizabeth Torres Higareda 

Secretaria de Consejo, adscritas a este órgano distrital, con el objeto de llevar a 

cabo una reunión de trabajo relacionada con la sexta sesión ordinaria del Consejo 

Distrital, derivada del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 y así dar 

cumplimiento a los artículos 37, 38, 39 y 40 del Reglamento de Integración, 

Funcionamiento y Sesiones de los Consejos Distritales del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México.  

 

Asistentes 

 

Cargo Nombre 

Consejero Presidente C. Mauricio Muciño Muciño 

Secretaria del Consejo C. Angela Elizabeth Torres Higareda 

Consejera Distrital C. Carolina Méndez Gaytán 

Consejero Distrital C. Oscar Alejandro Rangel Herrera  

Consejera Distrital C. Elda Karina Rosas Silva 

Consejero Distrital C. Luis Antonio Jiménez Flores 

Consejera Distrital C. Elizabeth Martínez Hernández 

 
Consejero Distrital C. Leonel Aguilar Magallanes 

Representante Propietaria del Partido 

de la Revolución Democrática 
C. Cristal Valencia De la Garza  

Representante Propietario del Partido 

Movimiento Ciudadano  
C. Benyosef Martínez Argumedo  
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Cargo Nombre 

Representante Propietario del Partido 

Morena  
C. José Iván Macias Lobato  

Asistencia Técnica de Órgano 

Desconcentrado  
C. Cinthia Montero Rangel 

 

 

Orden del día 

• Aprobación del orden del día. 

 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto de acta de la sesión 
correspondiente a la Quinta Ordinaria de fecha 28 de junio de 2024. 
 

2. Informe que presenta la Presidencia del Consejo Distrital 7, cabecera de 
demarcación en Milpa Alta del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
sobre la integración y remisión de los expedientes electorales de cómputo 
distrital de las elecciones de Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso 
de la Ciudad de México por los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, así como el expediente electoral de cómputo 
total de la elección de Alcaldía del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024. 

 
3. Informe que rinde la Presidencia del Consejo Distrital 7, en Milpa Alta del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México sobre los medios de impugnación 
recibidos ante el Consejo Distrital en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024 
 

4. Asuntos Generales. 
 

Descripción del punto del orden del día 

 

La Secretaria del Consejo Distrital da lectura al primer punto del orden del día 

referente a la lectura y, en su caso, aprobación del proyecto de acta de la sesión 

correspondiente a la Quinta Ordinaria de fecha 28 de junio de 2024. ------------------- 

La Secretaria del Consejo Distrital informa a los miembros del consejo que las 

observaciones previamente realizadas al proyecto de acta en comento, ya han sido 

debidamente valoradas y aplicadas en dicho documento. Sin existir algún 

comentario al respecto. ------------------------------------------------------------------------------  
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La Secretaria del Consejo Distrital continúo con el siguiente punto del orden 

del día relativo a el Informe que presenta la Presidencia del Consejo Distrital 7, 

cabecera de demarcación en Milpa Alta del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, sobre la integración y remisión de los expedientes electorales de cómputo 

distrital de las elecciones de Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso de la 

Ciudad de México por los principios de mayoría relativa y de representación 

proporcional, así como el expediente electoral de cómputo total de la elección de 

Alcaldía del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. -------------------------------- 

La Secretaria del Consejo Distrital procede a informar a las y los consejeros 

distritales y a los representantes de los partidos políticos presentes sobre la 

integración de los expedientes electorales y los documentos anexos que lo 

conforman. Señalando que el día once de julio del año en curso se realizó la entrega 

de la totalidad de los expedientes electorales de cómputo distrital de las elecciones 

de Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México por los 

principios de mayoría relativa y de representación proporcional, así como el 

expediente de la elección de Alcaldía Milpa Alta; tanto, en forma física como digital. 

Esta entrega se efectuó a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 

Geoestadística y se aseguró que cada expediente estuviera completo y en orden; 

adicionalmente, previamente el día ocho del mismo mes, se entregó al distrito 8 lo 

correspondiente a la elección de la Alcaldía Tláhuac la parte relativa a dicha 

demarcación, en cumplimiento a los procedimientos establecidos. ---------------------- 

Hechas las precisiones anteriores, la Secretaria del Consejo Distrital pregunta si 

existe algún comentario al respecto, sin que existiera alguno. ---------------------------       

La Secretaria del Consejo Distrital continúo con el siguiente punto del orden 

del día relativo a el Informe que rinde la Presidencia del Consejo Distrital 7, en Milpa 

Alta del Instituto Electoral de la Ciudad de México sobre los medios de impugnación 

recibidos ante el Consejo Distrital en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-

2024. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

La Secretaria del Consejo Distrital informa sobre la situación actual de los medios 

de impugnación presentados por el Partido Acción Nacional, el Partido 

Revolucionario Institucional, y el ciudadano Jorge Alvarado Galicia candidato, en su 

momento, a la Alcaldía de Milpa Alta por la coalición "Va por la Ciudad de México". 

Señalando que, de los cinco medios de impugnación interpuestos, el Tribunal 

Electoral de la Ciudad de México ha resuelto tres, con los siguientes resultados: el 

expediente TECDMX-JEL-243/2024 sobre el acto impugnado de cómputo distrital 

de la elección de Diputaciones Locales en el Proceso Electoral Local 2023-2024, en 

relación con diversas casillas en materia de Cómputo Distrital de la Elección de 

Diputaciones por el Principio de Mayoría Relativa fue acumulado al diverso 
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TECDMX-JEL-242/2024 y se confirma la declaratoria de validez, el día 19 de julio 

de 2024; el expediente TECDMX-JEL-262/2024 sobre el acto impugnado del 

acuerdo del Consejo Distrital CD-7/ACU-19/2024 en materia de Declaración de 

Validez y Entrega de Constancia de la Elección de Alcaldía, el tribunal reencauzó el 

asunto a un Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales de la 

ciudadanía el día 02 de julio de 2024, por otra parte, el expediente TECDMX-JEL-

263/2024 sobre el acto impugnado del Acuerdo del Consejo Distrital 7, del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México CD7/ACU-17/2024 en materia de Inelegibilidad y 

Declaración de Validez de la Elección de Diputaciones por el Principio de Mayoría 

Relativa, la demanda es desechada por el tribunal el día 18 de julio de 2024. 

Quedando a la espera de las resoluciones pendientes. ------------------------------------- 

Realizadas las precisiones mencionadas, la Secretaria del Consejo Distrital 

pregunta si hay algún comentario al respecto, sin que se presentara ninguno. ------- 

La Secretaria del Consejo Distrital prosigue al último punto del orden del día 

alusivo a Asuntos generales. ---------------------------------------------------------------------- 

La Secretaria del Consejo Distrital precisa que si hubiera algún asunto más a tratar 

a consideración de los miembros del Consejo Distrital durante la sesión se 

precisaría en la respectiva sesión. ---------------------------------------------------------------- 

Hechas las precisiones anteriores, la Secretaria del Consejo Distrital pregunta si 

existe algún comentario al respecto, sin que existiera alguno. --------------------------- 

Señoras y señores miembros de este Consejo Distrital, no habiendo otro asunto que 

tratar, agradezco a ustedes su presencia; siendo las dieciocho horas con dos 

minutos, del día veintiséis de julio de 2024, se da por concluida la reunión de trabajo. 

Firmas 

             Consejero Presidente                                       Secretaria del Consejo 

   

 

 

 

 

 

   

C. Mauricio Muciño Muciño   C. Angela Elizabeth Torres 

Higareda  

 


